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26 de junio de 2024 
DFPP-0546-2024 

Señor 
Luis Guillermo Chinchilla Mora 
Secretario General 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

ASUNTO: Resultado del análisis de los estados 
financieros auditados del Partido La 
Gran Nicoya para el ejercicio anual 
2022-2023. 

Estimado señor: 

El pasado 31 de octubre de 2023, mediante el oficio n.º TN-PGN-05-2023, el 
partido La Gran Nicoya (PLGN), remitió a este Departamento los estados financieros 
anuales auditados y el reporte de contribuciones, ambos correspondientes al período 
finalizado el 30 de junio 2023, con el fin de acreditar el cumplimiento de la obligación 
establecida en el tercer párrafo del artículo 135 del Código Electoral vigente. 

Corresponde hacer notar que dicho procedimiento comprendió el examen general 
de los elementos que conforman la información anual auditada, con el propósito de 
identificar deficiencias, normativas o técnicas, que pudieran impedirle a este 
Departamento darse por satisfecho de su contenido y que, en este sentido, se limitase –
en alguna forma– la aspiración estipulada por el legislador en el referido numeral. 

De lo anterior se desprende que el criterio aquí vertido tiene un carácter orientador 
y estrictamente enmarcado en la responsabilidad asesora que asume este Departamento 
para que toda organización política pueda lograr un cumplimiento efectivo de las 
obligaciones contenidas en el referido Código, particularmente de aquellas directamente 
vinculadas a los principios constitucionales que rigen su actuar: publicidad y 
transparencia, los cuales deben ser observados tanto en la administración de sus 
recursos económicos como en el ejercicio de su revelación en estados financieros, ya 
sea en los reportes intermedios (art. 133 del CE) como en aquellos relacionados con la 
auditoría anual (art. 135 del CE). 

Asimismo, resulta oportuno acotar que el alcance de ese ejercicio se limitó a la 
identificación de incumplimientos normativos y a la aplicación de procedimientos 
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analíticos1 diseñados para la detección de incongruencias numéricas o inconsistencias 
en las cifras objeto de examen, o de éstas con aquellas que fueron previamente 
reportadas ante este Departamento en los periodos intermedios, lo cual –finalmente– 
pretende promover las acciones correctivas correspondientes sobre la información que 
compone el ejercicio anual. 

En esa línea, resulta claro que es responsabilidad y de resorte exclusivo de la 
organización política 1) la elaboración de los estados financieros de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable, 2) su representación fiel y 3) el control interno 
que procura garantizar su adecuada preparación2; a su vez, el auditor es responsable por 
a) formarse una opinión sobre esos estados financieros, basada en una evaluación de 
las conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría obtenida y b) expresar dicha 
opinión con claridad en su informe, todo ello a partir de las pruebas aplicadas para 
determinar si la preparación de los estados contables se ajusta al marco de información 
financiera y si logró obtener seguridad razonable de que éstos, en su conjunto, están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error3. 

Así las cosas, finalizada la evaluación de los estados financieros auditados que 
facilitó esa organización política para el ejercicio anual concluido al 30 de junio de 2023, 
se determinó que estos contienen los elementos que, de conformidad con la normativa 
electoral y técnica vigente, corresponde incorporar; todo lo anterior, sin demérito de las 
observaciones que este Departamento pudiese realizar si, como resultado de análisis 
más rigurosos o con mayor alcance, encuentra mérito para ello. 

Por lo tanto, este Departamento gestionará la colocación del citado compendio en 
el sitio web institucional, con el propósito de acreditar el efectivo cumplimiento de la 
disposición recogida en el tercer párrafo del referido numeral 135 del Código Electoral 
vigente. 

Finalmente, no se omite señalar que este criterio se pone en conocimiento de la 
Magistratura Electoral, en virtud de que el requisito señalado constituye un elemento que 

 
1 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA 520) definen los procedimientos analíticos como: <(…)    
evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones plausibles entre 
datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, 
la investigación de las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra 
información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo.= 
2 Véase –al respecto– la Guía para la aplicación y otras anotaciones explicativas del Anexo a la NIA 200 
(A2) y NIA 520 (A16), entre otras. 
3 Véase –al respecto– el contenido de la Normas Internacionales de Auditoría en relación con la formación 
de la opinión y emisión del informe de auditoría sobre los estados financieros (NIA 700). 
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tal Órgano constataría para efectos del giro de los recursos que pudiera corresponderle 
a esa agrupación política por concepto de contribución estatal, si alcanzase el derecho a 
ello y cumpliese los requisitos para optar por su reintegro, con motivo de su participación 
en el proceso electoral municipal recién celebrado, lo cual ha sido verificado para todos 
los ejercicios anuales respecto de los que estaba obligado. 

Atentamente, 

Ronald Chacón Badilla 
Jefe 

RCHB/RAGZ/gzv/njg 
C. Dig.: Dirección General del Registro Electoral y de Financiamiento de Partidos Políticos 

Secretaría del Tribunal Supremo de Elecciones 
Archivo 

NI: 23-1452. 
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